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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada
por el Pleno de esta Corporación el día 7 de marzo de 2014

Quedar enterada de los Convenios de Colaboración suscritos últimamente con:

– Las Asociaciones de Desarrollo Rural de ámbito provincial ADECOAR, ADECO
Bureba, ADECO Camino, ADRI Ribera del Duero Burgalesa, AGALSA Sierra de la
Demanda, CEDER Merindades y ASOPIVA, para la aplicación de los planes de desarrollo
rural elaborados por estas Asociaciones para el período 2007-2013. Anualidad 2014.

– Caixabank, S.A., por el que se amplía el Convenio de prestación de servicio de
cobro de autoliquidaciones y tributos en oficinas bancarias a través de internet.

– Los Ayuntamientos de Zael y Villamayor de los Montes, para la publicación de
textos en el Boletín Oficial de la Provincia.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Cooperación, Planes
Provinciales y Vías y Obras, se acuerda aprobar la Convocatoria a los Ayuntamientos de
la provincia de Burgos de menos de 20.000 habitantes (Plan Provincial de Cooperación),
para la realización de obras o servicios de competencia municipal en el año 2014.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Formación, Empleo,
Comercio Rural y Protección Civil, se acuerda aprobar el Plan de Empleo de la Diputación
Provincial de Burgos 2014.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda, Economía,
Especial de Cuentas, Recaudación, Asesoría Jurídica, Caja de Cooperación, Contratación
y Junta de Compras, se acuerda aprobar la Memoria y Balance de la Caja de Cooperación,
ejercicio 2013.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda, Economía,
Especial de Cuentas, Recaudación, Asesoría Jurídica, Caja de Cooperación, Contratación
y Junta de Compras, se acuerda reconocer las obligaciones correspondientes a ejercicios
cerrados n.º 1/2014, por importe de 302.099,59 euros.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda, Economía,
Especial de Cuentas, Recaudación, Asesoría Jurídica, Caja de Cooperación, Contratación
y Junta de Compras, se acuerda aprobar el expediente de modificación de créditos 2/2014
de la Diputación Provincial, por importe de 11.770.197,79 euros.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda, Economía,
Especial de Cuentas, Recaudación, Asesoría Jurídica, Caja de Cooperación, Contratación
y Junta de Compras, se acuerda aprobar el expediente de modificación de créditos 1/2014
del Instituto Provincial para el Deporte y Juventud de Burgos, por importe de 550.000
euros.
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De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Hacienda, Economía,
Especial de Cuentas, Recaudación, Asesoría Jurídica, Caja de Cooperación, Contratación
y Junta de Compras, quedar enterada de los Decretos n.º 1.361 de 7 de marzo de 2013,
n.º 9.167 de 30 de diciembre de 2013 y n.º 680 de 10 de febrero de 2014, de bajas de
derechos.

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión de Personal, se acuerda
conceder a una funcionaria de carrera de esta Diputación Provincial, con plaza de Técnico
de Administración General, autorización de compatibilidad para el desempeño de un
segundo puesto de trabajo como Profesora Asociada (4+4) del Departamento de Derecho
Privado de la Facultad de Derecho de la Universidad de Burgos, durante un semestre del
curso académico 2013-2014 (febrero a junio de 2014).

Se acuerda aprobar la proposición presentada por el Portavoz del Grupo Socialista,
por la que se solicita la elaboración e implementación del Plan de Igualdad de
Oportunidades y del Plan Integral contra la Violencia de Género de la Diputación Provincial
de Burgos.

Se acuerda aprobar la proposición presentada por el Portavoz del Grupo Socialista,
por la defensa de los Registros de la Propiedad en la provincia de Burgos.

Se acuerda rechazar la proposición presentada por el Portavoz del Grupo Socialista,
solicitando la modificación de las Normas Urbanísticas Provinciales para impedir las
explotaciones de fracking en la provincia de Burgos.

Se acuerda aprobar la proposición presentada por la Portavoz del Grupo Mixto, en
representación de Unión, Progreso y Democracia, en relación al patrimonio de la localidad
burgalesa de Sasamón, retirando los puntos 2, 3 y 4 de la misma, a propuesta del Portavoz
del Grupo Popular.

Quedar enterada de los Decretos dictados por la Presidencia, desde la última sesión
ordinaria, celebrada el día 6 de febrero de 2014.

Burgos, 20 de mayo de 2014.

El Secretario General,
José Luis M.ª González de Miguel
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